AYUDA DE MEMORIA

REUNIÓN DE MESA ONG´s

Fecha: 

12 de marzo de 2008

Lugar: 

Sala de Capacitación 

Tema de reunión: 
Presentación Plan de Desarrollo

La representante de la Mesa, Stella Hernández dio inicio a la reunión informando cómo se llegó a la creación de la Mesa. Así mismo transmitió algunos aspectos generados en el proceso de conformación y de  participación en la formulación del nuevo Decreto:

1. Hacen énfasis en que ésta mesa no debería llamarse ONG´s sino Sector Organizado.

2. Deben aprovechar el Sistema para que el sector se fortalezca y se capacite y, ahora que en el Decreto 627 la mesa es reconocida como sector y se hace visible, de manera transversal en todo el Sistema, proponen hacer de la mesa un trabajo mucho más funcional desde los diferentes campos; que no se limite a reuniones sino también a gestión.

3. Ofreció disculpas por la ausencia de algunas organizaciones que participaron en la formulación del decreto pero que no pudieron asistir. 

4. Hizo énfasis en que la mesa es una mesa funcional y que deben definir la manera en que deben trabajar dado que la transversalidad implica su a participación en cada uno de los Subsistemas del SDACP, lo cual implica un compromiso grande. Dicha propuesta debe salir de esta mesa (qué es lo que quieren, cómo lo quieren, como se comprometen, etc.).

5. Surge una duda y es que, teniendo en cuenta que la Reforma incluye a las Organizaciones con y sin ánimo de lucro, ¿Puede las organizaciones con lucro ser incluidas en la mesa?

Al respecto, la Secretaría les informa aclara que, dicho trabajo que tiene pensado la mesa implica compartir algunos aspectos (“sin diferencia de nombre”). Hasta ahora la Mesa se ha pensado para las Organizaciones No gubernamentales, que son de tres figuras: corporaciones, asociaciones y fundaciones. Esto debe ser trabajado con las organizaciones con un horizonte de sostenibilidad. En ese sentido no sólo necesitan recursos económicos, sino humano, técnico y que, en ese sentidos las ONG se parecen a las con ánimo de lucro, pues las con ánimo de lucro necesitan unos procesos y una mirada  que permita que permanezcan en el tiempo. 

La diferencia es que en las con ánimo de lucro no hay una liquidación de hostilidad y legalmente, las ONG´s tienen régimenes distintos para contratar.

La Secretaría de Cultura ha venido fortaleciendo esos aspectos a través de las convocatorias como apoyos concertados. Con las ánimo de lucro la manera de convocatoria es diferentes (a través de portales, licitaciones, etc.) y, de hecho, las convocatorias que realiza la Secretaría van dirigidas para las sin ánimo de lucro. 

Con las de lucro, la gestión es más complicada aunque se han hecho esfuerzos, como por ejemplo en lo que respecta a la producción, ha habido apoyo en la realización de los eventos. Se ha pensado, por ejemplo, en que algunas organizaciones realicen los festivales y la Secretaría les entregaría los recursos.

En esa medida una propuesta de trabajo inicial, es que la Mesa identifique problemas comunes (entre sin y con ánimo de lucro) para trabajar en el marco del sistema, pero al mismo tiempo mirar si para un futuro es necesario que cada uno tengan agendas diferentes.

Es así como se les propuso a la Mesa que lo inicial era el conformar la mesa como tal y que en esa medida se pensara, primero, en quiénes deberían conformar la mesa, segundo, pensar en qué cosas se tiene que ocupar la mesa y pensar en dos o tres temas inicialmente y tercero, cómo o de qué manera se trabajaría en esos temas o aspectos, lo cual aterrizaría en un cronograma de trabajo.

Al respecto, la mesa informo que, en cuanto a la conformación, inicialmente se propuso que ésta estuviera conformada por los representantes de las organizaciones sin ánimo de lucro culturales, artísticas y del patrimonio locales y distritales, consejeros locales y distritales de ONG´s y la Secretaría en calidad de la Secretaría Técnica.

Los Consejeros tendrían que ser elegidos por ONG´s que serían los competentes. Si está el Subsistema de Artes y está el Consejo de Música, tendrá que haber una organización de música, si está en danza, tendrá que haber una organización de danza. Esto aplicaría para todos los sectores que conforman cada uno de los subsistemas. Y estos que se eligen en los subsistemas y una vez sean elegidos, serán los que participen en esta mesa, lo cual hará de la Mesa, una mesa muy grande y participativa. Así mismo desde lo local.

De igual forma, se propone invitar a las Casas de la Cultura para que formen parte de la mesa, dado que también son organizaciones. (buscar articulación).

Lo anterior permitirá que las ONG´s con y sin ánimo de lucro, participen en las decisiones que surjan en el Plan de Desarrollo.

Frente a la anterior propuesta de conformación los integrantes de la mesa hicieron algunas observaciones. Como resultado de las mismas, se llegó a la conclusión de que las ONG´s  son “débiles” en lo que a las obligaciones y compromisos se refiere (impuestos, jurídicos, legales, etc.).

Existen relaciones complicadas entre las mismas ONG´s por los recursos, lo que genera tensiones y problemas (pues hay unas que cuentan con mayores recursos) unas se sienten más atendidas que otras. El problema que está detrás es el de los procedimientos para entregar los recursos.

Otro aspecto es el de la formación y capacitación. Pues si bien hay oferta de capacitación para ONG´s, se tendrían que ver cuáles son las líneas de fortalecimiento que se podrían trabajar a través de la capacitación y proponerlas para que eso se dé. 

Así mismo se concluyó que, en la convocatoria de Apoyos Concertados que realiza la Secretaría, rechazan muchas propuestas de las ONG´s y no por la propuesta como tal, sino porque no cumplen con los requisitos de documentación exigidos, motivo por el cual la Secretaría termina seleccionando y contratando a las mismas organizaciones. Esto deja ver la debilidad de las organizaciones y la falta de información de sus compromisos y obligaciones como organización (tributarias, impuestos, documentación).

Por lo anterior se propuso también crear una especie de “feria de capacitación” para las organizaciones, en la que participen las entidades distritales que ejercen la regulación y control de sus obligaciones (DIAN,  Cámara de Comercio, Secretaría General), para que les aclaren aspectos que son necesarios para su qué hacer.

Se propone que la Secretaría piense la manera de cómo se podrían articular los proyectos que tienen recursos insuficientes. Lo anterior dado que existen ONG´s que son transversales a todas las áreas artísticas, lo cual implica presentar un proyecto para cada uno de las convocatorias. Lo que se propone es mirar de qué manera se podrían articular las convocatorias de la Secretaría a las convocatorias que se realizan a nivel nacional.

Se presentó la propuesta del Plan de Desarrollo y surgieron las siguientes observaciones:

a. Las metas están dadas en estímulos y no en número de personas (cifras) como sí se plantea para Recreación y Deporte, lo cual hace que a Cultura no le asignen más recursos.

b. La idea no es quitarle los recursos a otra entidad para el Sector Cultura, sino demostrar la desventaja de los recursos de Cultura con respecto a otras entidades. Cultura genera muchas actividades de inversión para la ciudad.

c. Funcionamiento del impuesto de Coldeporte no beneficia a Cultura (SCRD) y todo sí va para Deportes.

c. Demostrar con cifras lo que Cultura necesita

Compromisos

1. La Secretaría: Gestionar con la DIAN, Secretaría General y Cámara de Comercio una capacitación para las ONG´s en lo que a impuestos se refiere, para brindarles la información y generar compromisos en esta actividad con las diferentes entidades para sanear los inconvenientes que presenten.

2. Mesa: Revisar las cartillas de los Apoyos Concertados 2007 para ver la documentación que se requiere y así prepararse para los apoyos de 2008. Para esto la Secretaría le hará entrega a la Mesa, una copia de cada uno de los apoyos del año 2007. 

3. Se programó la próxima reunión para el jueves 3 de abril en la Corporación Somos Colombia (Calle 49 No. 15 – 68) a las 3:00 p.m.

